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I 
Llamado a lista; .. 

Il 
LeetunFa .y. aprobación· del acta. deda se�i<Úlmr al!lltedér. -

I-II 
N�ocios sustanciado·s :por. Aa Presiderrncia.. 

I V  
PrCJ>yectos deley para seg1Ulmlo-delbate. 

. Continuación.CJeldebate aL 
Proyecto de .]ey·-número 70 de 1992·; ''por la-cual se dictan nor

: mas tendientes-: a·,modernizar la organización �Y el-funcionamiento 
. de los departamentos". 

· · Autol!! -MiniBterio de Gobierno. 
fliego- de modificaciones, para p1·imer.' y segu.n�o debates pre-. 

· sentado.por:los.bonorables Representantes,Adalberto Jaimes Ochoa, 
Arlén Uribe Má:rquez y Jesús Angel Carrizosa. , , 

Ponencia pa:r.·a .. primer debate publicada en la Gac·eta·número 
176 de 1992. 

Ponencia. para segundo debate y pliego. de modificaciones, Ga� 
· ceta núme1·o .132· de 1993. 

Ponentes: Al!'lén U:ribe Márquez; Adalbert� Ja:imes- Ochoa y 
Jesús Angel Ca:rrizosa. 

* ' *  * 
Proyecto de !ey número 172 Cámara,.l99 Senado de·1992, "por 

la cual se asocia la República a la celebración de un centenario". 
Autores: Edgardo Vives Campo y Roberto Gerlein Echeverría. 
Ponencia para primer debate, Gaceta número 50 de 1993. 

Ponencia. para segundo debate, Gaceta- número 141 de 1993. 

Ponente: Arrmando Pomarico Ramos. 

* * * 
Proyecta de ley número 139 Cámara, 115 Serrnarllo de 1992, "por 

. medio de la cual. se· aprueban el Convenio ·número 170 y la, Reco

. inendación. número .177, sobre la seguridad en la utilización de los 
productos-químicos en el trabajo, adoptados 'por la 771!- Reunión de 

_la Conferencia:General de la OIT, Ginebra 1990": 

. • = Autores: Noemí Sanín de Rubio, Ministra de Relaciones Exte
riores y ·Luis ·Fernando Ramírez Acuña, Ministro de Tra?ajo. 

Ponencia, para. primer debate, Gaceta número 210 de 1992. 

Ponencia pa:ra segundo debate, Gaceta número 123 de 1993. 
Ponente: GuiUermo Martinezguerra Zambran<ll!. 

* * ·· .. -
* • 

. Proyecto �t:J ley número 83 de 1992, "por la cual se dictau -
normas sobre competencia desleal". 

Autor: Armando Estrada Villa. 
P:imyecto publicado en la Gaceta núme1�o 88 de 1992. 
Ponencia para primer debate, Gaceta riúmero 91 de 1993. . 
Ponencia para segundo debate y texto definitivo aprobado ed 

Comisión, publicados en la Gaceta número 144 de 1993, 
· 

Ponente:· Vivliane Morales Hoyos .. 

* * . * 
PR'oyecto rlle l,ey número 147 de 1992, "por la cual se crea él 

programa de protección a testigos, jueces, víctimas y funcionario!· 
de la Fiscalía e inte1'vinientes en el ·proceso". _ 

Au.to:r: Gustavo de Greiff Restrepo, Fiscal General de la Nación'o� 
Proyecto publicado en la Gaceta número 163 de 19�2. 
Ponencia para primer debate, Gaceta número 219 de 1992. 
Pone-ncia para segundo- debate y texto definitivo aprobado e:d 

Comisión,' publicados en la Gaceta número 144 de 1993. · 

Ponentes: �larfó Uribe Escobar y Jairo Chavarriaga Wilkin� 

* * * 
Prq¡¡yecto tlle ley número 175 Cámara, 130 Senado de 1992!,¡ 

"por la cual se reviste al Presidente de la República de facultadeS. 
extraordinarias para dictar normas sobre armas, municiones Yj 
explosivos". / 

Autor: Rafael Pardo Rueda, Ministro de Defensa. 
Ponencia para primer deba te, Gaceta número 110 de. 1993. 
Ponencia: para segundo debate y texto definitivo aprobado ell 

Comisión, publicados en la Gaceta número 141 de 1993. 
Ponentes: Felipe de Jesús N amen Rapalino y Rafael Quim:ter4J. 

Ga:rda. 
V I  

Lo 'l[IDH� ]plropongan los honorables Representantes 
y lios señores Ministros del Despacho . 

El Presidente, CESAR PEREZ GARCIA1 
El Primer Vicepresidente,. · . 

MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA! 
El Segundo Vicepresidente, RAFAEL BORRE HERNANIDEZj 
El Secre-tario General, DIEGO VIVAS TAFURl 
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_pROYECTO S DE 

PROPUESTA DE ARTICULADO 
·SUS:r'IT-UTO Y- 1\lGDIFIDATORIGl 

al Proyecto lle le:.r númexo 06:í ile 19S2 Cámara, 
"por la cual se dictan normas tendientes



a mollernh;ar la organización y el fl.mcio-
namiento de los municiJ)io�"· 

El Congreso_ de Colombia, 
DECRETA: 

I- Disp_osiei.ones g·.enerales 
sobr_e la _orga.D.i.zación y �1 l\m_cionau;niento 

lle los nmnici.:pios. 
ARTICULO 1:9 'D.eiiníciim. ·El munLcipio es 

la .entidad .territo.r_ial !UJJctacme¡ltQ,.l Q.� Ja di
visión político-administ�ativa del Estado, con 
autonomía política y administrativa, 1dentro 
de los límites que le sei"1alan la Cori.stttución 
y la ley y ctlYa üualidad es la xealización _del 
bien común en su respectiva jurisüicción. 

ARTICULO .49 'P-rincipios r,eci(J)l'es del :e;j e�·
cjcio -de --{lOtnpeten{li-a. Los- municipios - ejercen 
las competencias que les atribuye la Consti
tución y la ley. Conforme a los principios 
señalados en 1?- ley orgáúica de ordenamiento 
territori�tl y en espectal con sujeción a los 
Biguientes: 

a) Coordinación. En vtrt.ud de es-te princi-
pio, las autoridades municipales al momento 
de desarroilar y ejercitar sus ¡;Jropia,s com
petencias deb_erán concUi_a-r su actuación .con 
el principio armónico -que !debe existir ,entre 
los diferentes niveles de autoridad en ej!')rcicio 
de .sus atribuciom>cs; · 

·b) Concurrerici,a. ·cuando sobre una matel'ia 
se asignen a los municipios, com¡;Jetenci.as que 
deban desarrollar en unión o relación directa 
con otras .a-utoridades .o entichides territol'iales, 
deberin ej ercerla.s de tal manera que su ac
tuación 110 se prolongue más allá del limite 

' :fij,ado en la norma csrrespondiente, -buscanclo
_siempre el respeto de las atri:b.ueiones de las 
otras autoridades o entidades; 

e) Subsidiariedad. Cuando se disponga que 
los m,_micipios puedan ejercer -competencias 
atribuida-s a otros niveles territoriales o en

:tidades, en subsidio de. éstos, sus autoridades 
sólo .entrarán a ej:ercerlas •una ·v-ez que se 
cumplan plenamente las condiciones estable

-.cidas - para ellos en la norma coiTespondi'ente 
· y dentro de los imites y plazos fijados al 

respecto. 
A-RTICULO 69 Categorización me rn:tmaciplos. 

Los municipios colombianos se cla.siHcarán 
atendiendo su poblacióH y .sus-recursos fiGca

-les como reflejo _de sttS .condiciones socio
económicas, así: 

Categoría especial. Todos aquellOis. · .muni
cipios �on población superior a los qufrii:entos 

- mir uno (500 .. 001) -habitantes y cuyos in--
- gJ.'esos anuales superen la"l cuatrocientos mil 

(400.000) salai�ios mínimos legales mensuales . 
Primera categoría. Los mtmicipios con po

blación entre cincuenta mU uno (5{l.001) y 
quinientos mil (500. GUO) hatdtantes y cu
yos ingre·sos anuales escilen entre cien mil 
(100.000) y cuatrocientos .miL (400:000) sala
rios mínimos legales men.'iuales. 

Segnnda categ-m·ía. Lo.s municipios con po-
'blación· comprendi.da entre treinta mil· uno 
(30.001) y cincuenta mil (5!LOOO) habit;antes 
y cuyos ingresos anuale.s oscilen entre cin
cuenta mil (50.000) y cien mil (1()-{).0üO) sala
rios mínimos legales mensuales. · 

Tercera categoría. Los mmudpios con po
bJación comprendida entre quince mil uno 

- (15:001) -y treinta mil (30.000) habitantes y 
cuyos ingresos anuales oscilen entre v.einte 

_ li1il :(2.0. 000) y ci-ncúenta ·mil (·50; 00[}) sala
- .ríos - mínimos legale,s mensuales. 

Cuarta categoría. Los municipios con pobla
::_ción .comp:rendida entre siet.e mil uno (7. 001) 
y quince mil ( 15. 000} hahi:tantes y cuyos_ 

ingTesos anuales oscilen entre siete mil 
(7. 000) y veinte mil (20. 000) salarios mínimos 
legales mensuales. 

Quinta categoría. Los municipios con po
blación inferior a siete mil (7. 000) hrubitante.5 
y con ingresos anuale� no superiores a siete 
mil (?. 000) salarios mínimos leg1a.les men
suales. 

PARAGR-AFO 19 Los municipios con pobla
ción .considerada .en Ja .cm-respondiente cate
_goría y que superen el monto d_e ingre;:;os -
señala,dos, se 'clasificarán automáticamente 
en la categoría inmediatamente superior. 

Así mismo, los nmnicipies que acr,editen la 
población en la -categoTía corresp0ndiente, 
P-ero .cuyos _ ingr.esos no alcancen el .monto 
señalado. se clasificarán en la categoría in-_ 
mediata-mente anter-ior. 

PARAGRAFO 29 Para los efectos de esta 
categorización, .no se .computarán los 1�ec1n'\Sos 
del cr.édito en el .cálculo de -los ingresos. 

ARTICULO 79 Ap'licaci{m .de las categorías. 
Las ca-tegorías seña-ladas en el· artículo ante
rior se aplicarán para los aspectos prev�stos 
en esta ley y a- las ·demás normas q1:1e -expxe- -
samente lo dispongan. 

II --Requisitos para la· creación 
-de muniei:IJios. 

AR'J'ICULO 89 Requisitos. Para que una 
porción del ten-itorio de un departamento 
pl1eaa ser erigida eri municipio se . necesita 
que concurran las siguientes condiciones: 

l. Que el área del municipio propuesto 
tenga identidad, atendidas sus carac-terísticas 
nat:u-raJe-s, social�s, económicas y culturales. 

2. Que cuente por lo menos con die!(;- m U_ 
(lO. 000) habitantes y que el municipio o mu
nicipios de los cuales se pretende segregar no 
disminuya su poblactón por debajo de este 
límite señalarlo, según certificación del De
partamento fldnünistrativo Nacional de Es-
tadística. 

· 

3. Que el municipio propuesto garantice, 
por lo menos, ingresos . ordinarios anuales. 
equivalentes a tres mil (3. 000) salarios míni
mos men.suales. 

4. Que -el orga-nismo departamental de pla
.neación .conceptúe favorablemente sobre -la 
conveniencia económ�ca y .social de la -inicia
tiva y la viabilidad de la nueva ·entidad, te
niendo en cuenta su c,apacidad física, sus-

- posibilidades económicas, su infraestructura v 
su identificRción como área de desarrollo. El 
concepto también del¡Jerá pr.on�1_nciar.se favo
rablemente con relación a la conveniencia de 
la iniciativa- pam. el municipio o municipios 
de los ctwle.c; se segrega- el nuevo.- En todo 
caso con la creación ,de un nuevo municipio 
no podr-á sustraerse más de la tercera parte 
del territorio del municipio o municipios de 
los cuales se segrega, . _ _ ,_ 

PA:RAGRAFO. El respectivo proyecto de 
ordenanza podrá ser presentado a iniciativa 
del gobernador o de los. · miembros de la 
asamblea departamental. Sin embargo, �el go
bernador estará obligado a presentarlo cuando 
así lo decida, por medio de .con.sulttt popular, 
la mayoría de los ciudadanos residentes en el 

-territorio que se propone para el nuevo munF 
cipio. 

Cuando no hubiere precedido consulta po
pular a la ordenanza que apruebe, la .Ne.ación 
de un -at.1evo municipiG, una vez. ésta se .expida 
deberá ser rat-ificada en con,sul:ta pQpular por_ 
los ciudadanos residentes -en el r-espectivo 
ten-itoxio: 

Si · el -pr.oyecto de 01'denanza fuere nega40, 
se archivará y üna pueva. irüciatil(a _en_ el 
mismo sentido sólo podrá pi·esentarse tres -(3-) 
afíOS despRéS.� . -

- -

:8-Eíl'J:ClTL.G 99 ;Jt;xcepción. Sin ·,eJ -lleufr, de los 
requisitos estrublecidos· en el 1iumebil segundo 
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(29) del artículo anterior, las asambleas de
partamentales podrán crear municipios, cuan
do previo dictamen .del Presidente de la 
Repli!Nica� su creación sea de conveniencia 
Iiac\ónál por tratarse de una zona de frontera 
o de colonización o por razones de defensa 
nacional. 

PARAGRAFO. Para la creación de muntct
pio.s en el Departamento Arcl1ipiélago de San 
Andrés, -P-rovidenc-ia y Sa-nta-Catalina, el con
cepto de la oficina departamental de planea-
ción no :tendrá .carácter .obligatorio. 

· 

ARTICULO 10. Anexos. El proyecto de orde
nanza para la creación de un municipio _se 
presentará acompañado de una exposición .de 
motivos que incluirá como anexos los ,estudios, 
certifica;ciones y demás documentos que acre
diten el cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en la ley, así como el mapa preliminar 

· de territorio que se pretende crear. 
ARTICULO 11. Contenido de la ordenanza. 

_ L::t or_denanza que cree un municipio deberá, 
además: 

l. Determinar los límites del nuevo muni
cipio; 
· 2. Ind-icar cuál será la cabecera municipal 
p.ara todos los efectos legales y administrati

_vos y r.elacionar las .fracciones t'erritoriales 
que lo integran. 

3. Determinar la forma como el nuevo mu
nicipio debe conc.urrir al pago de la deuda 
pública que quede a cargo del municipio o 
municipios de los cuales se segregan. 

4. Apropiar los xecursos nec·esarios que de
mande- el funcionamiento' de las oficinas 
departamentales que se requieran en el nuevo 
municipio. 

PARAGRAFO. Una vez entre en funciona
miento ei nuevo municipio se proc·eclerá a su 
cieslinde,. amojonamiento y a la elaboración 
y publicaicón del mapa oficia!. 

ARTICULO 13. Por vía de inte�rp1·etación. 
Para los efectos del artículo 40 transitorio de 
.la Constitución Nacional, son váli!das las crea
ciones de municipios hechas antes del 31 cíe 
diciembre de 1990, siempre y cuando la orde
nanza respectiva haya surtido los trámites 
legales correspondientes exigidos a su fecha 

·y no
· 

se hubiere producido proviclen�ia de 
· nulidad ejecutoriada antes de la fecha men

cionada. 
ARTICULO 15. ��raslado de.cabecera muni

ciiml. Las asambleas d'epartamentales,- a ini
ciativa del gobernador y previo concepto del 
orgai1IS:rpo de-partamental de planeación, 
podrán trasladar las cabeceras de los muni
_cipios a otros lugares _dentro de los respectivos 
territoi-ios, cuando graves motivos ele calami
dad pública así lo aconsejen o cuando es0s 
otros. lugar.es hlJ-.oieren a;dquirido mayor im
portancia demográfica y económica. 

PARAGRAFO. Así· mismo, las asambleas 
departamentales podrán variar los límites 
nmnicipales cuando la parte a anexar presen
ta antecedentes históricos comunes, identidad 
social, cultural y homogeneidad ambiental y 
.política, antes de expedirse la respectiva- orde
nanza, previa la realización de una consulta 
popular a los ciudadanos residentes 'en el 
territorio a anexar y siempre y cuando no se 
afect·e la categorización del municipio del que 
se segrega. _ 

ARTICULO 16. Supresión de municipios. 
Podrán las asambleas departamentales supri
mir- aquellos municipios de menos de tres mn 
{3. 0.00) h::¡,bitantes y cuyo presupuesto .de 
'rentas haya sido en los dos años inmediata
mente anteriores inferior a la mitad del valor 
de los -gastos de íuriciomimi:ento del mmiicipio. 

_ En · este. :caso, .será ohlo el concepto .del 
- gobernador: ,antes de e_xpe�qirse la resp�ctiva 
ordenanza, en la cual se _e�presará claramente-
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a qué municipio o municipios limítrofes se 
agrega el territorio del que se elimina. 

III- Concejos Municipales. 

ARTICULO 17. Concejos municipales. En 
cada municipio habrá una corporación admi-: 
nistrativa, cuyos mi'embros serán elegidos 
popularmente para períodos de tres (3) años, 
y que se denominará concejo municipal, inte
grado por no menos de stete' (7) ni más de 
veintiún (21) miembros. 

ARTICULO 18. Composición. Los �oncejos 
municipales se compondrán del siguiente 
número de. concejales: Los municipios cuya 
población no exceda de cinco mil (5. 000) ha
bitantes, elegirán siete (7)·; los que tengan 
dé cinco mil lmo ( 5 .  001) a diez mil ( 10 .000), 
elegirán nueve (9 ); ros q.ue tengan de diez mil 
uno (10.001) hasta veinte mil (20.000), ele
girán once (11); los que tengan de veinte nül 
uno (20.001) a cincuenta mil (50.000)' elegirán 
trece (13); los de cincuenta mil uno (50.001) 
hasta cien mil (lOO. 000) elegirán quince (15); 
Íos de cien mil uno ( 100 . 00 l) hasta doscientos 
éincuenta mil (250. 000), elegirán diecisiete 
(17); los de doscientos cincuenta mil uno 
(.250.001) a un millón (l.OOO.OOO), elegirán 
diecinueve (19 ); los de un millón uno 
(1.000.001) en adelante, .elegirán veintiuno 
(21). 

PA�AGRAFO. La Registraduría Nacional 
del Estado Civil tendrá a su cargo la deter
minación y publicación oportuna del número 
de concejales que puede ·elegir cada municipio. 

ARTICULO ... (nuevo). Autonomía de los 
concejos. Los concejos municipales· gozarán de 
autonomía administmtiva, presupuesta y con
tractual, en los asuntos concernientes a sus 
propias funciones, cuando así lo decidiese� 
en virtud de las conveniencias descentraliza
doras en el nivel local. 
. ARTICULO 19 : Período de sesiones. Los con
cejos sesionarán oi·dinariamente en la cabe
cera municipal y en. el recinto señalado ofi
cialmente para tal efecto, por derecho propio, 
cuatro meses al año y sola una vez por día, 
así: febrero, mayo, agosto y noviembre. Los 
alcaldes podrán convocarlos a sesiones extra
ordinarias en opor�unidades diferentes, pa:ra 
que se ocupen exclusivamente de los asuntos . 
que se someten a su consideración. 

Si por cualquier causa no pudieren i"ennir
sen ordinariainente en las fechas indicadas, 
lo harán tan pronto como fuere posible, dentro 
del año correspondiente. 

ARTICULO 20. Invalidez de las reuniones 
realizad'as fuera de las condiciones legales. 
Toda reunión de mrembros del concejo que, 
con el propósito de ejercer funciones propias 
de la corporación, se ·efectúe fuera de las 
condiciones leg-ales o reg-lamentarias, carecerá 
de validez. A los actos que realice no podrá 
dárseles efecto alguno· y quienes participen 
en las deliberaciones serán sancionados cfJn.:: 
forme a las leyes. 

ART+CULO 24. Reglan:tento. Los concejos 
expedirán un reglamento interno para su 
funcfonamiento en ei cual se incluyan, entre 
9tras, las normsa referm'ltes a las comisiones, 
a la actuación de los concejales y la validez 
de las convocatorias y de las sesíones, 

ARTICULO 25. Atribuciones. Además de las 
funciones que se les señalan en la Constitución, 
son atribuciones legq.,les de los concejos las 
siguientes: 

l. Elegir personeros, contralores, auditores 
de empresas descentralizadas y secretarios dé 
concejo de conformidad con las disposiciones 
vigentes. 

2. Disponer lo ref.el;ente a la poli'cía en sus 
distintos· ramos, sin contravenir las. leyes y 
ordenanzas, ni los decretos del Gobierno Na- · 
cional o· del gobernador respectivo. 

. 

3. Exigir los informes escritos o· citar a los 
secretarios de la alcaldía, directores de depar
tamentos administrativos o entidades descen
Úalizadas municipales, al contralor o al per.� 
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sonero, así como a cualquier funcionario 
municipal para que en sesión ordinaria haga 
declaraciones orales sobre asuntos relaciona
dos con la marcha del municipio. 

4. Reglamentar sus trabajos y policía 
interior. 
- 5. Acordar lo conveniente para la mejora, 
moralidad y prosperidad del municipio, respe
tando los derechos de los otl'os y las disposi
ciones de. la Constitución y las leyes. 

6 .  Reglamentar el reparto, la entreg-a y .el 
uso de los terrenos comunales o ejidos y de 
los baldíos cedidos ·al m-m:J..icipio. 

7. ·Adoptar, a iniciativa del alcalde, la no
menclatura y clasifical'!ión de los empleos de 
la alcaldía y sus dependencias, así como lo 
correspondiente a-su- esca-la salarial, de con
formidad con las normas legales. 

8 .  Fijar los parámetres a que deben suj e-· 
tarsen -los alcaldes para el ejercicio de Ias 
facultades a que se refiere ·el numeral 79 del 
artículo 315 ·de la Constitución Política. 

· 9 .  ·Determinar la estructura de la adminis
tración municipal, las funciones de sus de
pendencias y las escalas de r.emuneración 
correspondientes a las distintas categ-orías de 
empleos. 

· El· alcalde tendrá la iniciativa para estos 
acuerdos ·excepto en lo que corresponda a la 
personería, contraloría, auditorías, y seére
tarías de concejos municipales, en cuyo caso 
la iniciativa será respectivamente d·el perso
nero, del contralor, del' auditor o de la respec
tiva mesa directiva. 

10. Reglamentar la competencia del alcal
de para suprimir o fusionar ·empleos, ·entida
des y dependencias municipales. 

En uso de esta facultad el alcalde no podrá 
crear obligaciones que excedan el monto global 
fijado para g-astos de· personal en el presu
puesto inicialmente aproba_do. 

11. Reglamentar la autorización al alcalde 
para contratar, señalando los casos en que 
requi!ere autorización previa del concejo. 
· 12. Autorizar al alcalde para delegar en sus 
sub al ternos o en las juntas administradoras 
locales alg-unas funciones administrativas 
distintas de las que dispone esta ley. 

13. Determinar las áreas urbanas y subur
)Janas de la cabecera municipal y demás cen
tros poblados de importancia; -fijando el res
pectivo perímetro urbano. 

14. Determinar la nomenclaura de las vías 
públicas y de los predios o domicilios. 

ARTICULO (nuevo). Delegación de 
·competencias. El concejo podrá delegar en las 
juntas administradoras parte de las. compe
tencias que le son propias, conforme a las 
sigui en tes normas generales: 
. a) La delegación se hará con el fin de obte
ner un mayor grado de eficiencia y eficacia 
en la prestación de los servicios. En todo caso 
dichas competencias están subordinadas al 
plan del municipio; · 

b) No se podrán descentralizar servicios ni 
asignar responsabilidades, sin la previa des
tinación de los . recursos suficientes para 
atenderlos. 

ARTICULO 26. Elección de fnncicmarios. Los 
concejos se instalarán y elegirán a los fun
cionarios de su competencia en ros primeros 
diez días del mes de enero correspondiente 
a. la iniciación de sus periodos constitucio
nales. 

En los casos de faltas absolutas, la elección 
podrá hacerse en cualquier p,eríodo de sesiones 
ordinarias o extraordinarias que para el efec
to convoque el alcalde. · 

Siempre que se haga una elección después 
�e haberse iniciado un período, se entiende· 
,hecha sólo para el resto· del período en curso. 

ARTICULO 27. Posesión de los funcionarios 
·eleg·idos por- el concejo . . Los funcionarios ele
gidoS por el concejo tendrán ui1 plazo. de 
quince (15) días calendario para su respectiva 
posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
_en los cuales. se ·prorrogará ·este té'rmino por 
quince (15) días· más. 
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Ninguna autoridad podrá -dar posesión a 
funcionarios elegidos por el concejo que no 
acrediten las calidades exigidas para el cargo,. 
o que estén incursos en las causales de inha
biüdad que seii.a:len la Constitución y la ley� 
previa comprobación sumaria. 

E1 funcionario que contravenga lo dispuest01 
en este articulo, incurrirá en causal de mala. 
conducta. 

ARTICULO 28. Secretario. El concejo muni
cipal elegirá un secretario para un período 
de un año, reelegible y su· .primera erección 
se realizará' en la fecha de ini'Ciación. ·del 
período Iegat erspectivo. 

· ARTICULO- 30: Pr!ifhibiciones. Es prohibido 
a los concejos: 

l. Obligar a los habitantes; sean domi'ci'lia
dos o transi�untes,_ a contribuir· con dinero ci 
servicios para f·iestas o regocijus públicos. 

2. Aplicar los bienes o rentas municipaleS! 
a obj'etos d'is-ti11tos del servicio· público. 

3. Intervenir en: asuntos que·no sean de sa 
competencia, por medio de acuerdos o de 
resol ucíones. 

4. Dar votos,de aplauso ó· de ce11sura a· actosi 
oftciales; pero· p-odrán pedir la revocación de 
los que . estimen ilegales o inconvenientes; 
exponiendo los motivos· en que· se funden. 

5. Privar a los veeinos d'e· otros municipioS! 
de los derechos, garantías á protección de que 
disfruten los del propio municipio. 

6 .  Decretar a·ctos de proscripción o perse
cución contra personas natural'es o jurídicas. 

IV- C10ncejales-. 
ARTICULO 31. Naturaleza del cargo. Se 

suprime. 
ARTICULO 32. Calidades; Para ser ·elegidO! 

concejal se requiere ser ciudadano en ej ercici{}l 
y haber nacido o ser vecino del respectiva 
municipio o de la correspondiente área me
tropolitana durante los seis t6) meses ante
riores a la fecha d.e la inscripción o durante 
un período mínimo de tres (3) años consecu
tivos en cualquier época. 

ARTICULO 33. Inhahmdades. No podrá ser 
concejal: . 

l. Quien haya sido condenado en cualquier 
época por sente:1cia judicial, a pena privativa. 
de la libertad, excepto por delitos políticos Q¡ 
culposos. 

2. Quien como empleado público, hubiere 
ejercido, jurisdicción o autoridad civil, admi
nistrativa o militar, dentro de los seis (6) 
meses anteriores a Ja fecha de la inscripción. 

3. Quien dentro de los tres (3) meses an..: 
teriores a la fecha de la elección l1aya sida 
empleado o trabajador oficHil. 

4. Quien ha.ya ·inter.venido ·en la celebra
ción de contra-tos con entidades públicas en 
inter-és p:r-opi.o o· de tercer.os, dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la fecha de inscripción. 

5. Quien dentro de los cinco (5) años an.:.. 
teriores- y por autor-idad. competene haya sidCil 
exal.uido-del ejercicio-de una. profesión o san'7 
cionado más--Q.e d0s veces pol! faltas a la ética 
protesional y. a; los deber-es de un cargo público� 
. 6 .  Quien- tenga ·vinculas por matrimonio o 
unión permanente, o de parentesco hasta eq 
segm:tdo gr.adG de co-nsanguinidad, prime1;o de 
afinidad. o primero civil, con- f-uncionarios que . 
ej.erzan-. jur.isdicción, autorida-d administrati
va, polí-tica. o militaL 

7. Quien esté vinculado entre sí por, matri
monio o unión permanente o parentesco 
den.tl;o del- terce:x: grado de consanguinidad, 
primevo de a<f-inida.d o pr-imero civil y se ins� 
criba. por el mismo partido o movimiento 
político-para elección de cal'gos, o de miembro 
de corporaciones púbJicas que deba 1:ealizarse 
en la misma fecha. 

8. Haya periddo la investidura d·e congre
sista, diputado o concejal, dentro de los diez 
(10) años anteriores a la elección. 

PARAGRAFO. Las inhabilidades previstas 
en los numeraJes 2, 3, 4, 6 y 7 se refieren a 
situacfones que tengan luga:r en la circuns
cripción del municipio en la cual se efectúe 
la respectiva elección. 
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:< ARTICULO 34. Inelegib'ilidad simultánea. 
Nadie .podrá ser elegido para más de una 
corporación o cargo público, ni para una

_ 
cor

poración y un cargo, si los respectivos penados 
coinciden en el tiempo, así sea parcialmente. 
.. Los concejales en ejercicio. que aspiren a 

ser congresistas deben renunciar a su inves
tidura antes de la fecha de las elecciones para 
el.congreso. · · · ARTICULO 3 5. Incompatibilidades. Los con
cejales no podrán: -
. 1. Aceptar o desempeñar cargo .alguno en 

la administración pública, ni vincularse como 
trabajador oficial so pena de perder la 
investidura. 

2. Ser apoderado ante las entidades públi
cas del respectivo municipio o ante las perso
nas que administren tributos pr�cedent�s del 
mismo o celebrar con ellas, por s1 o por mter
puesta

' 
persona, contrato alguno, con las ex

cepciones que más adelante se esta�lece�. 
3. Ser miembros de juntas o conseJOS direc

tivos .de los sectores ceütral o descentralizado 
del respectivo municipio, o de instituciones 
que administren tributos procedentes del 
mismo. 
' 4. Celebrar contratos o realizar gestiones 
con personas naturales o jurídic�s de d_ere�ho 
privado que administren, maneJen o mvl�r
tán fondos públicos procedentes del respectivo 
municipio. o sean contratistas del mrsmo o 
reciban donaciones de éste. 

· PARAGRJ\..FO 19 Se exceptúa del régimen 
de incompatibilidades el ejercicio de la c;:áte:.. 
dra universitaria. 
- -

PARAGRAFO .29 El funcionario que. noml:¡r-e 
a .un concejal para un empleo o cargo o cele
bre con él un contrato. o acepte. que actúe 

. . como gestor en nombre propio o de terceros, 
en contravención a lo dispuesto en el presente 
articulo incurrirá en causal de mala conducta. 
._ ARTICULO .. . (nuevo). Prohibiciones rela
tivas a cónyug�s. compañei·os permanentes y 
parientes de los concejales. Los cóny_uges o 
compañeros permanentes de los conC�Jales, Y 
sus parientes dentro del tercer grado d� con
sanguinidad, segundo de afinidad o prm:ero 
civil, no podrán, en ningún caso, ser elegrdos 
o designados por los concejos para cargos 
r-emunerados. 
� . Los cónyuges o compañeros . permanentes 

·de los concejales, y sus parientes dentro del . 
segundo grado de consanguinida�, primero _d� 
afinidad o primero civil, no podran ser desrg
mudos funcionarios del respectivo municipio. 
' Los cónyuges o com pañeros permanentes de 
los concejales, y sus parientes de_ntro del 
tercer grado de consanguinidad, pnmero de 
afinidad o primero civil, no podrán ser miem
bros de juntas o consejos directivos de los 
sectores central y descentralizado del corres-
pondiente municipio. . 

[f'A:RAGRAFO. Es nulo todo nombramiento 
o designación que se haga en contravención 
a lo dispuesto en el presente artículo. . · ARTICULO 36. Duración de las incompati
bilidades. Las incompatibilidades de los . con
cejales tendrán vigencia desde· �l _momer:to 
de su elección, hasta el venc1mrento ael 
periodo respectivo. En caso de renu�cia, dichas 
incompatibilidades se mantendran . �ura�1.te 
los seis meses- siguientes a su !l,Ceptacwn, s1 el 
lapso que faltare para el vencimiento · del 
período fuere superior. 
- · Qui:en fuere llamado a ocupa: el ca_r�o de 
concejal, quedará sometido al m1smo regiJ:?

_
en 

de iüc0rripatibilidades a partir de su -poseswn. 
' ARTICULO 40. Faltas absolutas. Son faltas 
absolutas de los concejales : 

a) La muerte; 
b) La renuncia aceptada; · . · . · 

' e)_ La incapacidda física permanente; . . d) La aceptación o desempeño de �ualqmer 
�argo- 'o empleo público, de conformld�d · :�� 
lo previsto en elar�ictilo 2-91 de laCon_

stltucwn 
Política; · · · - · ·· · , .. . -.ce) La 'declaratoria de nulidad de la eleccwn 
como concejal; 
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f) La destitución del ejercicio del cargo, a 
soJjcjtud de la Procuraduría General de· la 
Nación como resultado de un proceso disci-

a) La no incorporac:ón injustificada al. 
ejercicio .de sus funciones después- del venci
miento de una licencia o suspensión, o de la 
cesación de las circm1Stancia.s que originaron plinario; 

d 1 1 · · t ·t · g) La interdicción judicial. una incapacida ega o 11SICa o rans1 ona; 
b) El haberse proferido ·en su c.ontra sen-ARTICULO 41. I·�altas temporales. Sc:n fal- tencia condenatoria de carácter penal que se ta.s tempora1€1S de los concejales: encuentre debidamente ejecutmiada, salvo en a) La licencia; · 

ca..so de delitos políticos o culposos; b) La i!Dcapacidad física tra.nsitoria. e). Lá. violación del ré�men de inhaoilida-· e) La suspensi6n del ejercicio del cargo a _ de.s e incompatibilidades, salvo lo dispuesto en solicitud de ·la Procuraduria General tie la el inciso primero del arLculo 291 de la Cons-
il\facíón, -como· resultado de un proceso ·d1sci- titución Política; 
pJin:ario ; . d) La inasistencia, en un mismo -periodo de d) La ausencia forza-da e involuntaria; sesiones, a tres (3) reun'.)nes plenarias en !as. e) La SU..S•pensión provisional dé la ele-cción, que .se voten proyectos de acuerdo; sin que ru!Spuesto por la Jurisdicción Contenc]o.so-. medie fuerza mayor, prc via comprobación de Administrativa; . que han sido debidam.é�lte convocado.<>. f) La suspensión provisional del desem_�e�o ARTICULO 53. Aplica ::ión de nas sancíor'les_ de sus funciones dentro de un proceso 11ill.SCI- de r11.estitución y de suspensiiiÍin. La aplicación plinarlo o penal. de J.as sanciones cte d-es:itución y de .suspen-ARTICULO 42. R.enuncia. La renuncia de sión a un concejal ser�·.n ·solicitadas· por la un concejal se produce cuando él mismo Procurrud.uría General de- la Nación al Consejo 
manifiesta en forma escrita e inequívoca su :Nacümal Electoral, quie:1 procederá a su im-· 
voluntad de. hacer dejación definitiva 1de su posición y remitirá aJ presidente del corres-· 
investidura ICOmo ta.l. La renuncia deberá pondiente concejo los dc�umentos pertinentes presentarse ante el presidente del conc-�jo, Y_ paxa hacerla efectiva. en ella se determinará la fecha a par,tn de ARTICULO 54. Forma de Henar las vacantes la cual .se quiere hacer. abso�utas. Las vacancia-s absolutas de los con-La renlmcia del presidente del co-ncejo, se . cejales serán ocupadas por los candidatos no 
presentará .ante la mesa directiva de la cor:-- elegidos en la misma lbta, en orden de ins-poración. cripción, .sucesiva y dese� ndente. El presidente ART1CULO 43. Incapacidad física pe11ma- dei concejo, dentro de lo.'.l tres (3) día,s hábiles �ente. En caso de que por motivos de- salud siguientes a la declara roria, llamará a los deb�damenú� certificados por la entidad de candidatos que se encuentren en dieha situa-previsión social a la que estén afmaaos los ción para que tomen posesión del cargo funcionarios d-e la alcadia respectiva, un con-: vacwnte que corresponde. . ceial se vea impedido definitivamente para · ART:l!CULO 55. Circ-anscripción electoral� co'iltü1uar d-esempeñándose como tal, el pre·- Para la elección de concejales cada-municipio si dente· d.el concejo declarará la va.c�11cia por formal:á _un círculo único . falta aJbsoJuta. · ARTICULO 56. Honorarios. Lo.s ·concejales. 

A...-.:::.TICUI..O 45. Declaratoria de ·rm]]d!ad. de tendrán derecho al pago de,ihonorarios por su l-a ereeeión. Una vez que quede en ürme la asistencia �omprobada a las. sesio:n.es plena-declaratoria de nulidad de la elección rle: un rias. concejal. por parte de la Jurisdicción Co:nten..; - Las res0luciones sob:::e reconocimi€nto .de · ciooo-Administrativa, quedará sin efecto la honorarios que profiera el concejo serán de credencia] que lo acreditaba como .tal Y el libre acceso al públíeo. Cualquier ·ciudadano D!'esidente del concejo col'i:espondiente dis-. pocl.rá impugnarlas ante el ·tribunal corres-pondrá las medidas necesaria.s para hacer · pon diente de lo Contencioso Administrativo. efectiva. djcha. decisión. · . ,El pago de honorados a--los. conceJ a.les se 
· PARAG':RAFO. Cuando se solicite 1a nulidad causará durante los periodos de sesiones ordi-
de la elección de un concejal Y la misma naria.s o extraordinarias de la corporación y 
ca.u.E:al aJegada sea común a uno o varins de no tendrá para ning-ún efecto legal el-carácter Jos iDtegr&mtes· de la respectiva lista ·de can- de remuneración laboral, ni causará para los dida.tos notenciales a llenar la vacante, la mismos el derecho al reconocimiento de pres_; 
nuJ5dad podrá ·hacerse extensi'va a. las mj.smas. taciones sociales. Los concejales no· tendrán si así. s-e soHcita. en el mismo libelo. · la calidad de empleado.� publicas .. 

ARTICULO 46. Inter(licción ;iudieial Una AR.TlCULO . . . (nuevo). l\iontG de los bono-
vez quede en firme la declarat�ria de int.:r- l·aTiioo. El monto de los honorarios de los 
di.cción judicial para un conceJal, profer1?a concejales, se determinará a:si: 
por parte Jctel juez competente, d.icbo cm�ce]al l. En los municipios clasificados en cuarta. 
Perderá su investidura como ta.l y el pre,�aden- y -quinta categ,orias, tendrán derecho a hono-
te del concejo correspondiente tomará las rarios ee¡uivalentes al c-.incuenta por ciento 
r..11eaida.s conau·centes a hacer efectivo el c-ese (50%) del sala1io bá.sico diario ,del alcaide, 
d.e flmc1ones del mismo a partir de Ja fecha por sesión. 
de -ej eCllt.or'!a ·de la sentencia. 

· 2: En los municipios clasificado.s en segun-.. 
ARTICULO 43. Inca1mcidad física t11ansi� da y tercera categmias, tendrán derecho a 

ú.oria. En caso de que p01� motivos de salud 
�i��t�

a
r���;oyü�:�

e
���-;.; 

s
��� :d�!��� ���. debidamente certificados por la entidad de 

"'T " 1 alca.ide, por sesión. prevlsión social a la que están aLl 1}:oos os 
3. En los municipios clasificados· en cate-f'unci.ona.rios .de la alcaldia res!l'e?L·l�a, u_n 

goria's primera Y especial, tendrán derecho a concejal se vea impedido pa.ra as!s�-Jr �_,rnnsl-
honorarios equivalentes al ciento por ciento t.o-riam�mt€ a la,s sesiones del conce]o, el pre-
(·lOO%) del salario básico diari

_
o del alcalde, silieDi-e de. d. icha corporación decJaraxa la 

por sesión. vz.cancia temporal. 
. .  Lus pagos de los 1'10norarios ·de -los conce-Jl.RTICULO 50. Suspensión prcnv�si:mrl]�r . d.e jales se pagarán con ca.rgo a· lo.s-! l"espe.ctivos ]a. I!'Jeeción. Una vez que la Jurisdicción Con- pr.esupuestus municipales. . . tencioso-Administrativa disponga la suspen- PARAG-R.AFO 19 Los honomrios anterior-

sjón un.nr'J.Sjonal de la elección de lm' concejal, mente ·estabelcidOs son . incompatibles con eJ presidente dél concejo decla,rará la_voca:ncj� __ cualquier asignación proveniente---del Tesoro t.emnoral y djspondrá las medida.s conchwen- _ .Público,· excepto con ·aquellas· ·eriginadas en -tes a hacer efectiva la suspensión €]e fu�eio- pensiones o sustitucion es .peil.S'iionales. nes Ole-l mismo, durante el tiem.J}O de : la _- . PARAGRAFO 29 El reconoc.inúento de· los sus))€nsión. . .honorarios a los concejales, podrán ser retro-: 
ARTICUl-O 51. Responsabilidad . . y �ealllSa.Res acti.vos al 19 de enero de .. 1993:,·previa: l'a�cer:-

·,.eJ!ll�ulies llle destitución. Se suprim e: . . · tific_acíón de asistencia por: el ;secretario de "' 
A.R'JIHJULO 52. Causales ele desHfrun�eñ®m. SoJ1. . la,. corporación, _Y .ste.rr.p�e. que 'en el .p�·e:u"" 

cau-sa1e.s de destitución de los c_oncej 2;'1�.s .las -:. : puesto para la :vig·Bnma f¡scabcorr�pondrehte . 
siguientes: , - · · .· _ · . · - ·_, . . -haya .sido previsttvel r:ubro respecttvo. · 
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ARTICULO 57. Seguros de vida y de salud. 
Los . concejales tendrán derecho durante el 
periodo para el cual han sido elegidos, a un 
seguro de vida ,equivalente a doscientos sala
rios mínimos legales vigentes en caso d e  
siniestro, a l  igt�al que a la atención médico
asisten:cial a qúe tiel-;te derecho el respectivo 
alcalde. 

Para estos efectos, los concejos autorizarán 
al alcalde para que se contrate con cua.lqu1er 
c ompañia de seguros l€\ga.lmente a.utonzada, 
el seguro previsto en este articulo . 

· 

PARAGRAFO. El pago de las primas por los 
seguros e.sta.rá a ca.q�·o del' respectivo muni
c;:ipio , 

ART�CULO . . .  (nuevo ) .  Seguros de vida 
y de salud en caso de reempiazo por vaeancia.· 
En caso de faltas absolutas, quienes s ean 
Ilamados a ocupar el cargo de concejal, ten
drán derecho a los beneficios a que se refiete 
el articulo anterior, desde el momento de su 
posesión y hasta que concluya el período 
correspondiente a la vacante, según el caso. 

V - Acuerdos. 

ARTICULO 59. Trámite y aprobación. Para 
que mi proyecto sea a.cuerdo debe aprobarse 
en dos ·debates, celebrados en cUas distintos. 

. Además debe haber sido sancionado y publi
cado. 

La publieación deberá realfzarse d!entro de 
los cinco (5 )  días hábiles siguientes a la fecha 
de su sanción. Constituirá causal d e  m ala 
conducta no efectua.r la publicación dent.ro 
del término indicado. 

. ARTICULO 63. Objeción. El alcalde ·puede 
obj etar los · proyer:tos ele acuerdo apwbados 

· por· eJ concej o, por motivos de inconveniencia 
o por. ser contranos a la Constitucióri, la ley; 
�as ordenam1as y demá!s disposiciones superio
res _"de derecho, dentro de los t$rminos que se 
señalan a continuación. 

El alcalde dispone de cinco (5)  días para 
devolver con obj eciones un proyecto que no 

conste de más de veinte (20)  artículos y de 
ocho, (8) días cuando el proyecto pase de ese 
número de artículos . .  

Si. el alcálde, una vez transcurridOs los tér
minos ·indicados, .no hubiere devuelto obj etado 
�l proyecto, d..eberá sancionarlo y p1:omulgarlo. 
. Si eí concej o se pusiera en receso. dentro de 
.esos téi:minos, el alcalde está en la obligaJción 
de convocarlo dentro de la semana siguiente 
á 

·
la fecha efe. las obj eciones para que conozca 

de · ias mismas. Este período de sesiones n o  
podrá· ser superior a cinco ( 5) días. 

Si .el . concej o rechaza las obj eciones por 

violacfón a la Constitución, la ley, las orde
l'lanzás, y demás disposiciones superior€s de 

derecho, el proyecto será enviado por el alcalde 
al . Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo, dentro de los diez dias siguientes rucom

pañado de un escrito que contenga los requi
sitos· seüalados en los numerales segundo a 

quinto del artículo 137 del Código Contencioso 
Administrativo, para que éste decida conforme 
al támite señalado en el articulo lZl del 

D ecreto-ley 1333 de 1986.  

VI - Alcaldes. 

ARTICULO . 67. Caiiclad.es. Para 'Ser elegido 
alcalde se requiere ser ciudadano en ej ercicio 
y haber nacido o ser . vecin o  del respectivo 
municipio o de la. correspon diente área me
tropolitana, durante los s·eis ( 6) meses ante
riores a la fecl:la. de la inscripción o durante 
ID;1 períbdó mínimo de tres ( 3 )  afias consecu
tivos, en . cu�lq:üf�r época, y adeni.ás : . · 

. a) ·En los municipios clasificados en quinta 
. (5::}) categoría, . acreditar como mínimo cuatro 
( 4) · ·años. a.proba:Glos de educación secundaria ; 

. · . b )  _ En los .mJmicipios clasificados en tercera 
:(?�) Y: 'CU?-rta :.(4.C).') categorírus, a.creditar como 
mí.n.imo -estudiqs completos de educaCión se
. cundalia; - . _ 
·. - é) ,·En'· los ·murücipios clasi,ficados en segun� 
da (2.?')' categoría;· acred.itar como minimo-Clos . 
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(2)  a.i'ios cursados y a.proba.dos de educación 
superior ; 

d) En los municipios clasificados· en prime
ra ( 1.l.l) categoría y especial , acreditar forma
ción profesional o tecnológica. 

P AIRA GRAFO 19 Para los efectos del pre
sente artículo se entiende por vecindad la que 
denne el artículo 78 del Código Civil. 

PARAGR.AF0 . 29 En el caso de los munici
pios del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y . Santa Catalina, los 
candidatos a alcalde deberán acreditar adi
cionalmente la calidad de residentes en ·el . 
Depar t.anient.o Archipiélago, confonne a las 
disposiciones .vigentes para el mismo. 

ARTICULO 68 .. Salarios. y prestaciones. Los 
salarios y prestaciones de los alcáldes se 
pagarán con cargo a los· respectivos presu
puestos municipales. Los · concej os señalarán 
las asignaciones de los alcaldes de acuerdo 
con los siguientes cnterios : 

l .  En los municipios clasificados en catego
ría espec1al, asignarán un ¡;;alario entre quince 
( 1 5 )  y veinticinco (25)  saJarios mínimos lega
les mensuales. . 

2 .  En los municipios clasi.ficados en pri
mera categoría, asignarán entre doce ( 12 )  
y veinte ( 20) salarios mínimos legales men
suales . 

3 .  En los municipios clasl.ficB:dos en segun
da. categoría, asignarán desde un mínimo d e  
ocho ( 8) y hasta u n  máximo de catorce ( 14) 
salarios mínimos legaies mensuales. 

4 .  En los municipios clasificados en tercera 
categoría, asignarán entre un mínimo de siete 
{7)  y un máximo de nueve (9 )  salarios míni-
mos legales mensuales. 

· 

5 .  En los municipios ciasificados en cuarta 
categoría, asignarán entre un mínimo de cin
co ( 5) y un ni.áximo .de - ocho ( 8 )  salarios 
!Dínimos legales mensualés.  

6 .  En los municipios ciasificados en quinta 
categoría, asignarán entre .un mínimo de tres 
,(3 )  y un máximo de siete (7) salarios míni
mos legales m ensuales. · · 

PA1RAGRAFO 1Y La asignación a que se 
refiere el presente art.ícl.üo corresponde tanto 
al sal ario bási.co como a ·los gastos de repre
sentación, si hu biere luga.r a éstos. 

Las categorías de saiarios aquí señaladas 
tendrán vigencia a partir del 19 de enero de 
1994. 

. 

PARA GRAFO 29 En riingun caso los alcaldes 
d evengarán, para 19fJ<l, un salario inferior al 
que percibían en el afio 19�3. 

AL�TICULO 71 .  Asignación fijada. En n in
gún caso podrá de..smej óra:rse la asignación 
fijada al alcalde durante su periodo corres-
pondiente . 

· · · 

ARTICULO 77. Incompátibilidades. Los al
caldes, así como los que le reemplacen en el 
ej ercicio del cargo. no podrán : 
. l .  C elebrar en su interés particular por sí 
o p<Jr interpuesta. persona o en representa
ción de otro, contrato alguno con entidades 
pÚiblicas o con p ersonas privadas que manej en 
o administren recursos públicos . 

2 .  Tomar parte en las actividades de los 
partidos y movimientos y en las ,controversias 
'políticas, sin perj_uicio de · ej ercer Hbremen te 
el derecho al sufragio. 

3 .  Intervenir en cualquier forma, fuera del 
ej ercicio de sus funciones, en la celebración 
de contratos con la administración pública. 

4 .  Lntervenir, en nombre propio o aj eno, 
en procesos . o asuntos, füera del ej ercicio ele 
sus funciones, ert los cuales tengan interés el 
municipio, distn to o ·  sus entidades des'cen-
tra.Uzadas. · · .  

5 .  Ser apoderado o géstqr ante entidades .o 
autoridades administrativas o j urisdicciona
l es, o que administren tributos. 

6 .  Desempeñar otrO cargo o empleo público 
o privado. 

7 _ Inscribirse como · candidato · a  cualquier 
cargo de r.lección popular ·durante el período 
pa.ra- el . cual fue elegido, :y durant·e los . seis 
(6) m eses siguientes al m.ismo, así medie re-

:mmcia previa . de .  su empleo. 

PARAGRAFO 19 J.,as JJ: C ompatibilidades de 
que trata este articulo .se entienden s·in per
j uicio de las actuacione� ce todo orden q'ue· 
deba cumplir el alcalde por razones del e� e'l"-
cicio de sus funciope.s. 

• 

PARAGRAFO 29 La.s tncompatibilidade.� a 
que se refiere e·ste artísulo se mantendrán 
dumnte el año s:iguiente a la separación dle
finitiva del cargo. ShJ -er;J !Ja.rgo, quienes ejer:
zan profesiones li berale.s podrán celebrar con
tratos, actua.r como ge' . .t'Jre.s o apoderados 
a�1te autoridades a.dm1n� 3trativas o j urisdie
cwnalP.s de entidades di ;tjnt;a:s al respeetivo 
municipio. . 

· 

PARAGRAfO 39 Pa:n: efectos de lo i:J..'is� 
puesto en el numeral 39 de este artículo, al 
alcalde le son ap1kaJlt·}es las excepciones a las. 
incompatibllidades de· •CJl: 3 trata !J. los numera
le.s 19, 29, 39 y 4<: del ar . ículo 3 5  de es ta, ley� 

ARTICULO 80. Jii'a llta s úom¡¡w·rales. Son faltas 
temporales del aicaJde : 

a) Las vacaciones ;  
b) Los permisos para .separarse del cargo; 
e) Las licencias ;  
d )  L a  incapaei d a.d fís: c·a tran.sítoria · 
e) La suspensión pr,ov� ::;io:O.al d�l des�mpeño 

de sus funciones dent.rc de un proceso dtsci
plinario o pen¡:tl ;  . 

f) La suspensión prov:.sional de la elec.�ión 
dispuesta por la Ju:r:\Uie�ción Contencioso� 
Adminis t.rativa ; 

· 

g) La ausencia forzad a e invohmtaria. 
. ARTJ!CULO 82. ]Jlltlr.aJI."'1.d.llllad física pell'ma:
nente. En caso de que por motivos de salud 
debicla.mente cert-ificad<.:· por la entidad. de 
previsión social a 3a >QW� e.stén a.filiactoo. [os 
funcionarios d e  la alcaJ ZJ.ia respectiva, un · al
calde se vea impeoüdo definitivamente para 
continuar desempefíán!cb\Se como tal, el Pres'i .. 
dente de la RepúbHca, en el c.aso del Dt&t�'itó 
Capital de Santafé de E ogotá, y los gob&rna
.dores , en los demás, !Cl f ciararán la vacancia 
por falta absoluta. 

ARTICULO 83. l1Jiee!l¡¡¡,r ¡¡¡1Í I!J>lfia de nuliclatdl de 
la · elección. Una vez qr1 e quede en firme la 
declaratoria de nuii da.n C!.e la elección de un 
alcalde por parte de la  Jurisdicción Conten.:. 
cioso-Administrativa, 1{ Jedará sin efec'c;o. la 
credencial que lo acredta.ba como ta.l, y :el 
Presidente de la Rep·úhljca, en el caso del 
Distrito Capital de Sai:tafé d e  Bogotá, :,r las: 
gobernadores, en ]Oit'· Q.em.ás casos, dispon.d�á.n 
las medidas necesaria� para hacer efectiva 
dicha decisión . 

ARTICULO . 34. ll1lliten�i:tecfón judicial. Una 
vez quede en firm e ]a. Jec'laratoria de irtter
dicción j udicial para un alcalde, proferid�. p'Or 
parte del j u ez compete:r:: te, dicho alcalde f.l'er
derá su investidura como tz.l, el g·obermtdor 
correspondiente tomaré. 1� medidas condu
·centes ·a hacer e.fect1vo el cese de funciones 
del mismo, a pa.rti r de la:- fecha de la ej ecu• 
toria de la sentencia. · .. 

ARTICULO 85.  (Da.u.ns?.nes ele dcsiitucióm .. El 
Presidente de la. R.€·pfJb!:ca en el ca.so d:el 
Distrito Capital d.e Sa:r:: t.afé de Bogotá , y los 
gobernadores, y en J.o.s demás casos, de:;.í:;.ttui
rán a los alcaldes, en J ��s· siguientes eventoo: 
- l. Cuando se haya proferido sentencia 
condenatoria de eaJ·á r.ter penal debidamente 
ej ec utoriada, aun cua noo en su favm: s'e 
decrete cualquier bene:!'i-cio. 

2. A solicitud de la Procuraduría Gettt.:!.ral 
de la Nación, cuaiJdo incurra en la ciJ;uBa.l 
que implique dicha sanción, de acuerdo coo. 
.el régimen dtscipHnaDü pre.'i.sto por Xr.:;, ley 
para estos fun ci onarios. o cuando inc'ut':m. en 
violación del régimen de incompatibilidades. 

PARAGRAFO. Para efectos de lo previsto, en 
el numeral segundo de este artícu lo , se a,pili-

. cará por la Procmaólu:r5a General de la Nactón 
la Ley 13 de 1 984, �;ms nonna,.s reglamen·[jg,rias 
y lo dispuesto en los a1i-i�uJos 14 y 15 de la. 
Ley H de 199 1 .  
· ARTICUW 8 6 .  · <Calllttllllles !di.e suspensl®a11. El 
Presidente de la Repúb]jca en el cac::;cJ c!Jel 
Dist.rito Ca-pital de Bantafé de Bog·otá, sr J.0s 
gobernadores, en los {1emás ·,caso.s,- suspende:. 
rán ,a los .alcaldes en . lo.s .z\guientes eveato�� 

--
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l .  Por ha;berse dictado en su contrato reso
ludón de acusación debidamente ej ec utoriada. 

2 .  Por haberse dictado medidas de asegu
ramiento, aunque proceda la excarcelación o 
cu·a'lquier otro beneficio, hasta cuando ésta se 
levante. 

:f. A solicitud de la Procuraduría General 
de· la Nación o de autoridad j urisdiccional 
competente de acuerdo con el rég·imen disci
plinario· previsto en· la ley. 

4'. Cualllrto· la Procuraduría General de· la 
Nación, solicite la suspensión provisional 
nrtentras adelante la investigación disciplina
ria, de·· conformidad cnn la ley. 

P ARAGRAFO. En caso de delitos culposos, 
solamente habrá lugar a la su.spensién de que 
trata el numeral segundo cuando no se decre
te en favor d'el alcalde la eXJcarcelación u otro 
beneficio que implique la ltbertad física. 

../:tR.TIC"'OI.0\ 88. CoilVocatoria a elecciones. 
Si la falta aibsoluta se produj ere· antes de 
transcurridos veinticuatro ( 24) meses del pe
ríotl.'0' c:l.el al�1de;.el Presidente de la República 
o el gobernador respectivo, según sus compe
tencias,- en. el1 decreto de encargo, señalarán 
la. fec1fa. par�: la elecci.ón de nuevo alcalde, 
la-- cuwl: deberá·. realizarse dentro de los · dos 
meses siguientes a la expedí"ción del decreto·. 

'Si ra fa:lta· absoluta se produj ere después de 
tran'ScurridO.S veinticuatro ( 24) meses del pe
ríodo del alcalde, el Presidente de la Repú:.. 
blica: o· ('l gobernad"or respectivo, según sus 
c·ompetencias, designará el alcalde para el 
resto· del periodO. 

ARTICULO 89. Suspensión pro:visional de la 
elección. Una vez que la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa dilsponga la suspensión 
provi\sional de la elección de un alcalde, el 
Gobierno Nacional o el gobernador, según sea 
el caso, procederá a tomar las medidas con
ducentes a ser efectiva la cesación de funcio
nes del mismo durante el tiempo de suspen
sión, y desigmirá su reemplazo. 

ARTICULO 9 1. Concesión de vacaciones. L a  
concesión de vacaciones las decreta e l  mismo 
acalde, con indicación del periodo de causa
ción, el término de las mismas, las sumas a 
que· ttene derecho por este concepto, su ini-

- ciación y finalización. 
ARTJiCULO 92. Informes sobre comisiones 

cumplidas. Al término de las comisiones su
periores a cinco ( 5 )  días y dentro de los quince 
( 15) días siguientes, el alcalde presentará al 
corrcej o, un informe sobre el motivo de la 
comisión, duración, costos y resultados obte
nidos en beneficio de la. municipalidad. 

ARTICULO 93. Duración de comisiones. Las 
comisiones dentro del país no podrán tener la 
duración superior a ocho t 8) días. La\5 comi
siones fuera del país no podrán ser superiores 
a quínce ( 15) días, prorrogables, previa j us
tificación, por un lapso no superior al mismo. 

A!RTICULO 95. Abapdono del cargo. Se pro
duce el abandono· del carg·o cuando sin j usta 
causa el alCalde : 

1 .  No reasuma sus funciones al vencimien
to' de· las 'liacaciones, permisos, licencias, co
m.tsiones oficiales o incapactdad médica infe
rior a 180 días\ 

2 .  Abandona el territorio de su jurisdicción, 
s-e atusenta: de ra· cabecera municipal por tres 
(3') o· máS días hábiles conse-cutivos. 

3 .  No· se· reintegra a sus actívídades uná 
vez haya concluido el término de la suspen:
si'ón det cargo; 

El' abandono del cargo constituye falta dis
ciplinaria y 'Se investigará por la Procuraduría 
General- de· la Nación de oficio o a solicitud de 
cualquier ciudadano. 

Ef ::rban'dono del caTgo se sancionará con 
destitución, o :suspensión por el Gobierno Na
cioN.al o por el gobernador, según sus compe
tencias, de acuerdo c ori la gravedad de l a  
farlta y el- perjuicio causádo al municipio según 
cali-f.iccafón de la P1�ocuraduría General d-e 
lar Nación. 

.Miércoles 26 de mayo de 1993 

VII -· Comunas y · corregímientos. 

ARTICULO 97. Comunas y corregimientos. 
Con el fin de mej orar l.a prestación de los 
servicios y asegurar la participación de la 
ciudadanía en el manej o de los asuntos pú
blicos de carácter local, los concejos podrán 
dividir sus municipios en comunas cuando ISe 
trate de áreas urbanas y en corregimientos en 
el caso de las :mna.'3 rurales. 

En el acuerdo mediante el �cual se divida el 
territorio del m:unicipio en comunas y corre
gimientos sP- fij ará su denominación, límites 
y atribuciones, y se dictarán las demás nor
mas que fueren necesarias para su organi
zación y funcionamiento. 

PARAGRAFO. En los municipios y distritos 
clasificados en categoría especial, los concej os 
municipales podrán organizar comunas con 
no menos de diez mil ( 1 0 .  000) habitantes y 
en los 'clasi-ficados en las demás categorías con 
no menos de cinco mil ( 5 .  000) habitantes. 

ARTICULO 9 8. Comunas. Se suprime. 
ARTICULO 99. Administración de las co

munas y corregimientos. Para el adecuado e 
inmediato desa.áollo de los obj etivos de las 
comunas y corregimientos éstos tendrán como 
autoridades administrativas, alcaldes menores 
y corregidores respectivamente, quienes . coor
dinadamente y con la participación de la 
c omunidad, cumplirán las funciones que les 
asignen las ley�es y demás disposiciones· de 
superior j erarquía. 

ARTICULO 100. Corregimientos. Se ·suprime. 
ARTICULO 101. Administración de corregi-

mientos. Se suprime. 
· 

ARTICULO 102. Juntas administradoras lo
cales. En cada una de las comunas o corregi
mientos habrá una j unta administradora 
local, integrada por no menos de cinco (5)  
n i  más d e  nueve (9)  miembros, elegidos por 
votUJción popular para períodos de tres (3 )  
años que deberán c oincidir con e l  período de 
lo.s concejos municipal•es. 

Los miembros de las j untas administradoras 
locales cumplirán sus funciones ad honórem. 

ARTICULO 103. Actos de las juntas admi
nistradoras locales. Los actos de las j untas 
administradoras locales ¡;;e denominarán reso
luciones. 

ARTICULO 104. Circunscripción electoral. 
Para los efectos a que se refiere el artículo 102 
de la presente ley, cada comuna o corregi
miento constituirá una circunscripción elec
toral. 

En las elecciones de j untas administradoras 
locale.s, las votaciones se realizarán de confor
midad con la reglamentación que expida el 
Consej o Nacional Electoral siguiendo princi
pios y reglas análogas a los que regulan la 
elección de con cejales. 

La Regisraduría del Estado Civil. organizará 
y vigilará el proceso de elecciones de juntas 
administradoras. 

ARTICULO- 10'6. Calidades. Para ser elegido 
iniembro- de una j unta administradora local, 
se requiere ser ciudadanO" en ej ercicio y haber 
residido o· desempeñado alguna actividad pro
fesional o lrubciral en la resp ectiva comuna o 
c·orregimiento; por lo menos durante los seis 
( 6 )  meses anteriores a la fecha de la elección: 

ARTICULO 107·. Inhabilidades. Sin p erj ucio 
de las demás inhrubilidades que establezcan la· 
Censtftución y la ey, no p·odrán ser eleg:idos 
miembros de j-unta administradora local 
quienes : 

1 .  Hayan sido con.clenados a pena privativa 
de la Ubertad dentro de los diez ( lü) años 
anteriores a la elección, excepto en los casos 
de delitos culposos n políti'cos. 

2 .  Hayan sido sancionados con destitución 
de lm cargo públtco, excluidos del ej ercicio de 
una profesión o sancionados más de dos ( 2) 
veces por faltas a la ética profesional o a los _ 
deberes de un cargo público ; y 

- 3 .  Hayan perdido la investidura de congre:.. 
sista, diputado o concejal, dentro de lbs diez 
( 10) años anteriores a la elección. 

ARTICULO 1 13 .  Prohibiciones. Los miem
bros de las· corporaciones de elección popular, 
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los .servidores públicos y los miembros de las 
j untas y consej os directivos de las entidades. 
municipales n o  podrán formar parte d-e las· 
j untas adminii3tra.doras locales. 

Los miembros de las juntas administradoras' 
locales no podrán hacer parte de j untas o' 
·concej os del sector central o descentralizado· 
del respectivo municipio. 

ARTICULO 1 14. Funciones. Las j untas ad
miniJStradoras locales, además de las que lea ·  
asigna e l  artículo :n a d e  l a  Constitución Po- · 
lítica, ej ercerán las siguientes funciones : 

l .  Presentar proyectos de acuerdo al con
cej o mmucipal relacionados con el obj eto :de 
sus funciones. 

· 

2 .  Recomendar la aprobación de determi·· 
nados impuestos y contribuciones. 

3. Promover, en coordinación con ras di_: 
ferentes instituciones cívicas y j untas de' 
acción comunal, la activa participación ere los· 
ciudadanos en asuntos local>es. 

4 .  Fomentar la micro·empresa, famiempre
sa, empresas comunitarias de economía so'li
daria, taneres mixtos, bancos de ti'erra,' 
bancos de maquinaria y actividades similares. 
- 5 .  Representar a los habitantes de la co-

muna· o corregimi-ento en la defensa de' los 
derechos fun:d.amentaies consagrados en la. 
Constitución Política, tales como derecho de 
petición. y acción de tutela. 

u . Elaborar ternas para el nombramiento 
de alcaldes menores y corregidores. 

7 .  LEj ercer las funciones que le deleguen el 
concej o y otras autoridades locales. 

PARAGRAFO. Para . los efectos presupues
tales que se desprenden de las atribuciones 
previstas en ei presente artículo, los alcaldes 
consultarán las diferentes j untas admini'stra
doras locales, previamente a la elaboraciórl 
y presentación de los planes de inversión y 
presupuesto anuaL · 

ARTICULO 1 15. Deleg·ación de competen
cias. Se suprime. 

ARTICULO 121.  Control jurisdiccional. El 
control j urisdiccional de los actos, contratos, 
hechos -Y operaciones de las comunas o corre
gimientos será competencia de la j urisdicción 
de lo contencioso-administrativo, en los tér'� 
minos señalados para el orden municipal. 

ARTICULO 129. Composición de juntas O• 
consejos directivos. Se suprime. 

ARTICULO 131.  Sector g·obierno. 'Se suprime: 
.ARTICULO 132. Juntas de vigilancia. Cuan

do los servicios públicos municipales no se 
administren o presten por intermedio de enti
dacles descentralizadas, las organizacilmes 
comunitarias constituirán j untas de yigílancia 
encargadas de velar por la gestión y pres-ta..: 
ción de los mismos y de porrer en conocfuíl.iento 
del personero, contralor. municipal y den1:ás 
autoridades competent·es, las anomaliars <!¡Ue 
encuentre. 

Es deber de las autoridades munteiipales 
encargadas de los servici0s públicos, dar S'fffi,. 
cientes faci-lidades para que las j urr.tia:s· d-e 
vigilancia cumplan sus :Funciones. 

· 

PARAGRAFO. Las j untas o consej.os cn:nec-.. 
tivos de las entidades descentralizada:s· del 
orden municipal:, responsables de la p11esta� 
ción de servicios. públicos lecales, asi com·0: las 
j untas de vigilai.'lcia se organizarán y funcio
narán con la reglamenta:ci'ón expedida por ·el 
Gobierno Nacianal pam tal fin. 

ARTICULO 14J. Convenios. Se suprime·. 

X - Control fiscal. 

ARTICULO 142. Régimen de control fiscaf. 
_El rég·imen del control- fiscal de los muni'cipi'os 
se regirá por lo · que dispone la Constitución, 
la Ley 42 de 1993, lo previsto en este capítulo 
y demás disposiciones vigentes. 

· 

ARTICULO . . .  ( nuevo) . Control fisca'l de 
· empresas desc·entralizadas. En las empt-esa.S 

descentralizadas del orden distrital o muni
cipal, que presten serviéios supramunicipales 
y cuyo presupuesto anual no sea inferi'Or a 
doscientos mil (200 . 000 )  salarios müümos 
legales mensuales, -los conc·ej os podrán c1:ear 
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.auditorías y elegir su respectivo auditor. 
Dichas auditorías se regierán en todo lo que 
les sea compatible, por las normas establecidas 

·-para las contralorías municipales en la Cons
. . titución, la Ley 42 de 1993 y lo dispuesto por 
- la presente ley. 

PARA GRAFO TRANSITIORIO. El período de 
las auditorías de que habla ·este artículo y 
. que fueron elegidas a pa rtir de 1992, c oncluirá 
-el 31 .de diciembre de 1994. 

· 

ARTICULO 143. Definición. Se suprime. 
ART¡CULO 144. Procedimientos fiscales. Se 

- -suprime. 
ARTICULO 145. Naturaleza del control fis

. �cal. :.Se suprime. 
ARTICULO 146. Contralorías. Las contra

Jorías :distritales o municipales son entidades 
de .ca:r_ácter técnico, ·dotadas de autonomía 
,adm.Jnistrativa, ·presupuesta! y contractual. 
·En n$J:].gún caso podrán realizar funciones 
:adlnin..istrativas rdi's-tintas a las inherentes a su 

_ propia .organización. Igualmente les está :pro
bi:b.i.do celebrar cualquier clase de c.ontratos 
OUel�OS.OS COn las entidades y organismos some-

· ·Íiidos a .su control y vigilancia. 
ARTICULO 147. Cr.ea.ción de contralorías. 

. Los municipios clasiflcados .en categoría espe
,cia.l, primera, segunda y tercera, podrán crea;r 

. lf o.rganizar sus propias contralorías, .con arre-
glo a los parámetr.os -s eñala:dos por la ley. · 

'PA:RAGRAFO TRANSITORIO. Dentro de los 
seis ( 6 )  meses siguientes a la vigencia de la 

· Pl'ese.m.te ley, las contralorías municipales y 
distritales, que aún no lo hayan hecho, de
berán adecuar su estructura organizacional a 
:las nu.evas orientaciones que sobre control 
fiscal ,establecen la Constitución y la ley. 

ARTICULO 148. Organización de las con
tralorías. La determinación de las plantas de 

· 1_Jer.sonal de las contraloría-s municipales y 
- .dü:;tritales, corresponde a los concejos a ini-

ciativa dP los respectivos contralores. 
ARTICULO 149. Contralores municipales. 

-En aqu.ellos distritos y municipios donde exis
ta contraloría, los respectivos contralores se 
. elegirán dentro de los primeros diez ( 10 )  días 
del mes de enero respectivo por el concejo 

. para un período igual al de los alcaldes de 
· ternas integradas con dos (2 )  candidatos, 
presentados por el Tribunal Superior del 

' Distrito Judicial y uno ( 1 )  por el Tribunal de 
la contencio6o-administrativo, que ej erza j u
risclicción en el r�>"nectivo municipio, con no 
menos de un ( 1 )  • · - de antelación. · 

ARTICULO . . . (nuevo ) .  Salarios de los con,. 
tl.'alores. El monto de los salarios asignados a 

·los contralores municipales o distritales, será 
�gual al fijado por el concej o municipal para 

-el respectivo alcalde. 
· ARTICULO 1'51 .  Régimen del contralor 
municipal. El contralor distrital o municipal 
no podrá ser r eelegido para el período inme
díato. Qüien haya ej ercido en propiedad el  
cargo no podrá desempeñar empleo oficial 
alguno del correspo11diente distrito o muni
cipio, salvo el ej ercicio de la docencia, ni 
aspirar a cargos de elección popular sino un 
.año después de haber cesado en sus funciones. 

Sólo el concej o puede admitir la renunCia 
que presente el contralor distrital o municipa,l 
y. pro.veer las vacantes definitivas del cargo. 
Las faltas temporales serán provistas en la 
forma que establezca el concej o al m omento 
de organizar la contraloría. Las faltas abso
lutas del contralor distrital o municipal que 
se produj e!·en ·durante el receso del concejo, 
serán p1:ovistas por el contralor departamen
tal, clesig·nando provisionalmente un funcio
nario de su despacho. 
;: Los c-ontralores· · distritales o municipales 
sólo podrán ser removidos antes del venci
miento de su período por providencia judicial, 
decisión o solicitud de la Procuraduría Ge
neral de la Nación. 

En los casos de suspensión solicitada por un 
j uez, el contralor departamental dará cumpli
miento a la orden y :procederá a designar en 
forma provision al. 

ARTICULO 152. Calida(les. Se suprime. 
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ARTICULO � . .  (nuevo) . Vig'ilancia fiscal 
en las contralorías distrltales o municipales. 
La vigilancia de la gestión fiscal en las con
tralorías distritales o municipales se ej ercerá 
por parte de la correspondiente contraloría 
departamental. 

La vigilancia se realizará conforme a los 
principios, técnicas y procedimientos estable
cidos por la ley . 

PARAGRAFO. Cuando .el contralor depar
tamental lo estime .conveniente, podrá con
tratar empresas privadas colombianas que se 
encarguen de la vigilan cia. de la gestión ,fis-ca'l 
de las •contralorías ¡distritales o municipales', 
El contrato correspondiente deberá determi
nar ·expresamente los criterio¡;; baj o los cuales 
se . examinará la labor de esas ,empresa:s. 

ARTICULO 157 . Presupuesto de la contra
loría. Con el fin de garantizar la a:utonomía 
presupuesta! de !as c6ntr.alorías, se estable.c.e 
que la partida que se apr,opie anualmente en 
el presupuesto general para atender los gastos 
totales de las contraloríás de los dístritos o 
municipios, no podrá ser s:uperior al .tres por 
ciento (3%) ni inferior :al uno y medio po_r 
ciento ( i .  5%) del respectivo presupuesto. La;s 
eFJ.ti:dades descentralizadas de los distritos :o 

·municipios de categoría primera o .especial, 
cuyo control fisc.al se ej.er;?;a a través de audi
torías o revisorías., asignarán hasta un dqs 
por ciento (2%) del presupuesto de la respec
tiva entidad para ·el flmcionamiento de l.a 
respectiva auditoría o revisoría. 

PARAGRAFO. Corresponde al respectiv.o 
.. contralor distrital o municipal la elaboración 
del proyecto de presupuesto de su respectiva 

.. entidad, para lo cual las entida;des sobre la-s 
.que ej erce vigilancia, les suministrarán los 
.datos presupuestales que le sirva como base. 

ARTICULO 158. Ordenador del gasto. Se 
suprime. 

ARTICULO 159. Competencia administra
tiva. Se suprime. 

ARTICULO 1 60. Contratación de auditoría 
;pri,v.ada. Se suprime . 

ARTICULO 161 .  S,olicitud de vigilancia de la 
·gestión fiscal. Se suprime . 

ARTICULO 162 .. Publicidad de documentos. 
·Se suprime. 

ARTICULO 163 . Pliego �e observaciones. Se 
suprime. 

ARTICULO 164. Responsabilidad fiscal. Se 
suprime. 

ARTICULO 1 65. Oblig-aciones del contratis
ta. Se suprime. 

ARTICULO }66. Jurisdicción coactiva. S e  
suprime. 

ARTICULO 169.  Auditmtes internos ante las 
. ,contralor-ías municipales . . se suprime. 

ARTICULO 170. Elección. Se suprime. 
ARTICULO 171 .  R�gimen del auditor inter

.no,. Se suprime. 
ARTICULO 172. Calidades; ·inhabilidades e 

.incompatibilidades del a.uditor infierno. se 
suprime.  

.1<-.RTICULO 173. Funciones del auditor inter
no. se s uprime . 
· ARTICULO 174. G()nd.iciones del auditor 
interno. Se suprime. 

XI - Personeros municipales. 

ARTICULO 175. Personerías. Las personerías 
municipales y distritales son las entidades 
_encargadas de ej erc·er el control del municipio 
y cuentan con autonomía presupuestal ·e -inde
pendencia administrativa. Como tales ejercer¡;í 
las funciones de Minist,erio Público que les 
confiere la Constitución Política, la ley y las 
que le sean delegadas por el :Procurador 
General de la Nación. 

ARTICULO 17,6. Naturaleza del cargo. 
Corresponde al personero municipal o distri
tal en cumplimiento de sus funciones de Mi
nisterio Público la guarda y promoción de los 
derechos humanos, la ,protección tiel interés 
público y la vigilancia de la conducta de 
quienes · desempeñan funciones públicas. 
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ARTICULO 179.  Régimen del personero. 
Ningún personero podrá ser reelegido :para el  
períoQ.o siguiente ni continuar en el ej.ercicio 
de sus funciones al vencimiento del mismo. 

Las faltas absolutas y temporales del p_er
so�1ero serán suplidas transitoriamente ·por el  
funcionario que le siga en j erarquí_a dentro 
de la personería, o en ausencia de ,éste, por 
nominación transitoria del resp_ectivo alcal
de, cuidando siempre que se reúnan las ·.cali-

. . da des exig'idas en la presente ley para este 
cargo. 

Dentro de los cinco (5 )  días hábiles siguien
tes a la falta absoluta; 'el concej o proce.derá 
a ·la elección. Si la corporación está .en receso, 
será .convocada dentro de ese ..término por el 
alcalde, con ese fin. 

Compete al presidente del concej o y .en 
· ·receso de -Ia corporación al alcalde, 1o nela

cionado .con la aceptación de renuncias ·y 
· concesiqn .de 1icenc�as y permisos al personero. 

. ARTICULO 180.  ·Calidades. Para ,ser .�legid0 
personero se requiere ser colombiano 1p0r ·.naci
·miento, .ciudadano en :ej ercicio, ser ábogado 
titulado o haber terminado ,estudíes _en 
.derecho . 

PARA-GRAFO. En los m.unicipios :<le cu�rta 
·y quinta categor_ía podrán ser personerQ,'l, 
·además, los tecnólogos en administración mu
nicipal o administradores públicos. 

ARTICULO 183. Salarios y prestacioQ.e$. ··Los 
·salarios y prestaciones de los p�rsoneros, como 
empleados que son de los :muni.cipios, se ·pa
garán con cargo a su presupuesto. La as-igna
ción ·mensual del -personero será equivalente 
al setenta y cinco por ciento {75% ) (J.el ·sal�rio 
asignado por el concej o municipal a'l respec-

tivo alcalde. 
· 

.l\.R:r'ICl]LO 184. Funciones. El personero en 
el municipio, además de las q1,1.e determine la 
'Constitución, la ley y los acuerQ.os, ·ej ei:cer.á 
las slgJ.üen tes funciones : 

-

a) 
-
Bajo la coordinación de la Procuraduría 
Genet·ai de la Nación : 

1 .  Vigilar el cumplimiento de la Constitu
ción, las leyes, las ordenanzas, las · decisiones 
j udiciales y los actos administrativos, promo
viendo las �cci.ones a que huqiere luga·rJ en 
especial las previstas en el artículo 87 de la 
Constitución. 
' 2 . . Defe.nc,ier los intereses de la �ociedad. 

3 .  Defender los intereses colectivos 'en es
pecial el ambiente, interponienO.o e i:t;ltervi
·niendo en las acciones j udiclales, pop:ulares, 
de c_umplimiento . ·y gubernativas gue sean 
procedentes ante las autoridades. 

· 

4 .  Vigilar el ·ej ercicio eficiente -y díligen te 
de las funciones administrativas municiprules. 

5 .  Ejercer vigilancia de 1� conducta oficial 
de quienes desempeñan -funciones :públicas 
municipales ; ej-ercer preferentemente la fun
c_ión ·d_i_scip_li_nar.ia respecto _de Jos s�rYidores 
público,s municipales, _ade_lant;ar .la� inves.ti
gaciones correspondientes aco!i;iénqose a los 

.Procedimientos establecJdos para tal fin -P.or 
1a Procuraduría General de la Nació.n, baj o 
.Ia .supe;rv_igilancia ele .los pr,oc:uraO.or.es provin
.ciales a los cuales debe:rán i.I;.forma:r (le las 
1nv·estigaciones. 

Las apelaciones contra las .deci.siones :del 
�personero .en ej ercicio de la función ,discipli
naria, serán competencia de .ros procurad0r.es 
departamentales. · 

PARAGRAFO. Facúltase a 'la Procuraduría 
-General ·de la Nación para .que, previa ,las 
·erogaciones presupuestales .a .que ·haya lugar, 
modifique la planta de personal para cumplir 
la función de segunda instancia prevista en 
este artículo y ponga en funcionamiento una 
procuraduría · delegada para la vigilancia y 
coordinación de las personerías del país. 

6 .  Intervenir �eventualmente y por delega
ción del Procurador General de la Nación, en 
los procesos y ante las autoridades judiciales 
o administrativas, cuando sea neces ario en 
defensa de( orden j urídico, del :patrimonio 

-



Vágina 8 

público o de los derechos y garantías funda
:nienmres. 
- 'd. Intervenir en los procesos civiles y pena
les en la forma prevista por las respectivas 
disposiciones procedimenta.Ies:. 

� .  Intervenir en los procesos de policía, 
cuando lo considere co•nveniente o cuando lo 

.so:D.cite el contravent;or o el perj udicado con 
Ja · contravención. 

· iJJ . Velar por la efe�tividad del derecho de 
petición con arreglo a la ley. 

10 . Rendir anualmente informe de su ges
tión al concej o. 

11. Exigir a los funcionarios públicos mu
- ni-cipales la información ne-cesaria y oportuna 
_para el cumplimie �lto de sus funciones, sin 
:qu_e pueda· oponérsele reserva alguna, salvo · la 
e:::mepción prevista por la Constitución o la 
Jey. 
- - :!1.2 . Presentar al concejo proyectos de acuer
·do sobre materis. d= su competencia. 

.13 . Nombrar y remover, d.e conformidad con 
:la J.ey, los funcio;:.artos y emplea-dos de su 
dependencia. 

14. Velar porque se d.é adecuado cumpli
mie:r.to en el muni �ipio- a la participación de 
ile las asociaciones profesionales, cívica�, 
.sindicales, comuni tarias, j uveniles, benéficas 
o -de utilidad comú n no gu!oernamentales sin 
·detrimento de su a utonomía, con el objeto de 
.que constituyan m_ecanismos democráticos de 
.:representación en las .j�iferentes instancias de 
participación, cont ::ol y vigilancia de la gestión 
pública municipal que estafnlezca la ley. 

. .  15 , Defender el patrtmoní.o público inter
:Po:niendo las acciones jud.tci.ales y administra
tivas p ertinentes. 
. ..1-6 . Interponer la acción popular para el 
:resarCimiento d e  los ds.ños y perj uicios cau
sados por ·el hecho punible, C llancto se afecten 
mtereses ·de la comuhidad, constituyéndose 

· como parte del proceso penal o ante la j uris-
rucción civil. . 

PARAGRAFO 19 La Procuraduría General 
de · Ja Nación, a su juicio, podrá delegar en 
las pe:rsonerias la compet::nci.a a que se refiere 
-est� ártículo en el liberal a) ,  numeral 59, con · 
:respecto a los emplea-dos púl'olicos del orden 
:nacional o departamental, del sector central 
:0 de�ceritralizado, que "iesempeñe sus funcio-
nes .en el municipio. 

· 

. · _ · !El poder disciplinario ·ie · la !Procuraduría 
General de la Nación pl:'evalece sobre el del 
parsonero. 
_ PJlRAGRAFO 29 El pod:e-r disciplinario del 
;personero se ej ércerá respecto del alcalde, los 
concej ales, el contralor muni.cipal y el audito_r 
amte la Contraloria. 'Tal co•mpetenciá corres

]lOnC.e a la 'Procuraduria General de la Nación 
'{]De 'discrecionalmente ia pa.-ede delegar en los 
per�oneros. -

b) Bajo la coor<linaeii@m. 
lll.el Defensor dell PUl!el'a%o,. 

1 ;  Divulgar los derechos humanos y orien
tar e instruir a los habitantes del municipio 
.en el ej ercicio de sus derechos ante las autori
dades competentes o ·entidades de carácter 
privado. . 

2 .  Cooperar en el desat':rollo de las poiíticas 
y m·J.entaciones propuestas pür el Defensor del 
Pueblo en el territorio municipal. . 

3 .  Interponer por delegación del Defensor 
del Pueblo las acciones de tutela ·en nombre 
de cualquier persona que Io solicite o se 'en
cuentre en situación d.-e indefensión. 

ARTICULO 186. lP'·e1l"SOll1l<ell"úas delegadas. En 
uos municipios clasifica-dos en categoría espe
cial, primera y segunda, los concejos a inicia-
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tiva de los personeros p odrán crear personerías 
clelegadas,_ ,entre otras, en lo penal, en la vigi
lancia administrativa y en la defensoría 
pública. 

ARTICULO 1 87. Facultades de los Jlers(J)
neros. Sin perjuicio de las funciones que les 
asigne la Constitución y la ley, los personer·os 
tendrán la facultad · nominadora del personal 
de su oficina, la función disciplinaria, la fa..: 
culta:d de ordenador del gasto asignado a la 
personería y la ihiéiativa en la creación, 
supresión y fusión de los empleos baj o su 
dependencia, seña-larles funciones · espeCiales 
y fijarle emolumentos con arreglo a los 
a cuerdos correspondientes. 

XII - Disposiciones varias. 

ARTICVLO . . . . (nuevo ) .  Definición de resi
dencia. Entiéndese por residencia para los 
efectos establecidos en ·el articulo 316  de la 
Constitución Politíca, el lugar donde una 
persona . habita o ele manera · regular está de 
asiento, ej erce su profesión u oficio o pose-e 
alguno de sus negocios o empleo. · 

PARAGRAFO. Para los mismos efectos se 
presume la calida·d de residente por · habet· 
nacido o residido durante más de tres (3)  
años consecutivos e n  cualquier época ·en un 
determinado territorio. . 

ARTICULO . . .  ( nuevo ) .  Estímulos al per
sonal. Mediante acuerdo los concejos muni
cipales podrán facultar a los alcaldes parra 
que, en casos excepcionales hagan el recono-

. cimiento y pago de primas técnicas a los ser
vidores muntcipa_les alt?,mente calificados que 
r·equ�eran para el desempeño de cargos, cuyas 
funcwnes . demande.n la aplicación de conoci
mientos t�cnicos o cl.entíficos o especializados. 

Los :rl1Unicipios adelantarán programas que 
aseguren a sus súvidores la capacitación 

. necesa,ri� para clin:iplir a cabalidad las nuevas 
responsabilidades de esta entidad territorial, 

-procurando el auin.ento de su capacidad de 
gestión. 
· Para estos efectos, a partir del año siguien

te al de la vige_ncia de esta ley, . los municipios 
. con· una poblaciórf mayor a cien, mil ( 100.003)  
habitantes, destinarán como mínimo una 

. suma equivalente al uno por ciento ( 1 % )  de 
· sus gastos de inv:ei·sión, a la capacitación de 

los. funcionarios municipales. Los demás mu
nicipios destinarán para ello, como mínimo 

·una suma equivalente al dos por ciento (2% )  
de dichos g·astos. -

· ARTICULO . . . (nuevo) . Control interno. 
Corresponde a los mv.nicipios y a las entidades 
descentralizadás, así como a las p ersonerías 
Y contralorías municipales a través de sus 
representantes leg!,l.les, la adecuada organiza
ción e implementación de sistemas de control 
interno •en la forma prevista por las normas 
·legales correspondientes. 

ARTICULO . . .  (nuevo) . Vigilancia. y contr®Jl 
de las actividades de construcción y ená.jena
ción de inmuebles des�inados a vivienda. Los 
concejos municipales ej eicerán la ·vigilancia 
·y control de las actividades de construcción y 
enaj enación de inmuebles destinados a vivien- 
da, de que trata el numeral 79 del artículo 
313  de la Constitución Política, · dentro de los 
lí.mites señalados al respecto por las disposi
Ciones legales y reglamentarias vigentes. 
. PARAGRAFO TRANSITORIO. El ej ercicio 

de las funciones de vigilancia y control de que 
trata este articulo se llevará a cabo por parte 
de los _municipios después de transcurridos 
·seis ( 6 )  meses a partir de la vigencia de esta 
ley, término dentro del cual la Superinten
dencia· de Sociedades trasladará a los muni-
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cipios los documentos relativos a tales fun
ciones e il�partirá la capacitación que las 
autoridades de éstos requieran p ara el cabal 
cumplimiento de las mismas. 

ARTICULO 193. Calidades de los servidores 
públicos. Autorizase a los concejos · munici
pales para que establezcan el régimen de 
calidades necesario para los empleados . públl.
cos de los municipios. No obstante, el Gobier
no Nacional podrá determinar calidades y 
requisi�os para los funcionarios encargados de 
determinados servicios públicos de los que le 
asigne al municipio la respectiva ley orgánica. 

ARTICULO 194. Prohibición general. . Se 
- suprime. 

ARTICULO 195. Capacitación al personal. 
· Se suprime. 

ARTICULO 196 . . -Convenios fronterizos. _ Lo;;; 
alcaldes de los municipios ubicados ·en zona. 
de frontera podrán, dentro de los precisog 
limites de las competencias que a ellos les 
corresponde, convenir con las autoridades de 

· las entidades territoriales de igual nivel . del: 
país vecino, programas de cooperación e inte

. gración, dirigidos a fomentar el desarrollo 
comunitario, la prestación de servicios públi ... 

. cos y la preservación del ambiente. 
Dentro de los ocho ( 8 )  días siguientes a 12. 

celebración de los convenios, los alcald�s 
· enviarán copia del respectivo convenio al 
Ministerio de. Relaciones Exterio ··f s . 

·ARTICULO 198.  Carg-os de goiJ:t:rnos extran� 
jeros. Se suprime. 

ARTICÜLO 199 .  Régimen disciplinari�. !Per .. 
· uianece igual: · 
· ARTICULO 202. Facultades extraordinarias. 
Revístase al Presidente de la República de! 
precisas facultades extraordinarias para. que, 

- en el plazo de seis ( 6 )  meses contados a.partil" 
de la promulgación de esta ley, proceda a. 
compilar las disposiciones constitucionales y¡ 

· legales vigentes para la organización· y eUuii- - ·· · 
cionamiento de los municipios. 

Para este efecto, se podrá l'eor:dénar la 
· numeración de las diferentés normas,"mej orar 
su texto sin que en ningün caso se altere su: 
contenido y eliminar aquellas que se encuen-
tren repetidas o dérogadas. : · · · · · ·· 
_ ARTICULO 203 . .  Comisión asesora; Para e:!: 

.ej,ercicio de las facultades a que s e  .. refiere el ., . 
_articulo ai1terior,

. 
el Gobierno 

.
intégrar!i

. 
una 

comisiqn asesora conformada· por : · · · '· ' . · a) Un Senador y un Representante elegidoo 
por las comisiones primeras c_onstitucionales 
permanentes, o en su recesó, por li:is cdries-
:pondietnes mesas directivas ; ·  ·· ·· · .  - . 
. b) Un representante de la Flederación ·Co:o 

· lombiana de Municipios ; . . . 
e) Dos ( 2 )  expertos eú 13, matei·ia de Ol:d�

_namiento territorial designados por' el dobiér'
no ,Nacional. 

Cordialmente, 
Gonzalo Gaviria Conéai 

Ponente. 
(Siguen firmas ilegibles) . 
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Propuesta de articulado sustituto y modificatorio 
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